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RESOLUCIÓN N° 123 
28 de mayo de 2026 

  
 

POR LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE OFERTA PÚBLICA PARA CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO 
ES ADECUACIÓN DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN DEL BLOQUE 

DE LABORATORIOS DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍAS Y ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA. 

 
 

El Vicerrector Administrativo y Financiero (E) de la Universidad de Pamplona, en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, en especial de las conferidas por el artículo 12 y el literal f del artículo 30 del acuerdo 

002 de 2007 y el artículo 1 de la resolución 327 del 01 de abril de 2024 y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Universidad de Pamplona, mediante Términos de Invitación Nro. 064 de fecha 05 de mayo 
de 2026, invitó a participar en el proceso de selección para contratar “LA INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
ADECUACIÓN DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN DEL 
BLOQUE DE LABORATORIOS DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍAS Y ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA.” 

 
2. Que, dentro del  Término establecido en el cronograma, presentó propuesta el proponente

 MYRIAM DOLORES ARTEAGA CARDENAS.  
 

3. Que, la Junta Asesora de Contratos, según consta en acta No. 038 del 19 de mayo de 2026, en 
ejercicio de las funciones establecidas en el literal b) del artículo 67 del Acuerdo 002 del 12 de 
enero de 2007 Estatuto de contratación, estudió y analizó técnica, económica y jurídicamente la 
propuesta y recomendó la adjudicación del contrato al proponente MYRIAM DOLORES 
ARTEAGA CARDENAS. 

 
4. Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 del acuerdo 002 del 12 de enero de 2007 Estatuto 

de Contratación, el informe de evaluación de las propuestas permaneció en la Secretaría de la 
Junta Asesora de Contratos de la Universidad conforme al cronograma del proceso, surtiéndose 
la etapa de traslado de la evaluación de las propuestas. 

 
5. Que, teniendo en cuenta que se surtieron las etapas mencionadas, se dio continuidad con la 

adjudicación del proceso, conforme al cronograma previsto en los Términos de Invitación Nro. 064 
de 2026 del proceso de oferta pública. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADJUDICAR, el proceso de oferta pública que tiene por objeto “CONTRATAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL CONTRATO CUYO 
OBJETO ES ADECUACIÓN DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN DESTINADA A LA CONSTRUCCIÓN 
DEL BLOQUE DE LABORATORIOS DEL PROGRAMA DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS Y DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍAS Y ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA.” al 
proponente MYRIAM DOLORES ARTEAGA CARDENAS identificada con cédula de ciudadanía No. 
60.292.980 con NIT. 60292980-3, por la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES 

376



 
2 

 

 "Formando nuevas generaciones con sello de excelencia comprometidos 
con la transformación social de las regiones y un país en paz" 
Universidad de Pamplona 
Pamplona - Norte de Santander - Colombia 
Tels: (+57) 3153429495 - 3160244475 
www.unipamplona.edu.co 
 

SC-CER96940 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($686.891.800), de 
conformidad con la propuesta presentada. 

 
SEGUNDO: SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, el correspondiente contrato se suscribirá a partir del 29 
de mayo de 2026. 

 
TERCERO: NOTIFICAR la presente resolución a MYRIAM DOLORES ARTEAGA CARDENAS 
identificada con cédula de ciudadanía No. 60.292.980, con domicilio en la Av. 15e 1AN 19 IN Barrio Prados 
II de Cúcuta y con NIT. 60292980-3, correo electrónico: marteaga57@outlook.com, teléfono: 3003050192 

 
Dada en Pamplona, a los veintiocho (28) días del mes de mayo de 2026. 

 
 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
RENE VARGAS ORTEGÓN 

Vicerrector Administrativo y Financiero (E)  
Universidad de Pamplona 

 
 
 

Revisó: Luis Orlando Rodríguez Gómez.  
Asesor externo 
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Jefe Oficina de Contratación. 
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